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hriea de Pinturas Altamira, S. A.-, contra Resolución d~ este
Registro de 17 de septielllbre de 1980. se ha dictado con fecha 5
de febrero de 1984; por 1& citada Audiencia, sentencia, declara
da firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
ni.strativo interpuesto por la representación de "Fábrica de
PInturas Altamira. S. A.... contra lWCuerdo del Regisb;'o de la
Propiedad Industrial fecha 17 de septiembre de 1980. que dene·
gó la inscripción de la. marca número 885.316 denominada '"FA
brica ·de Pinturas Altamira. S. A.... al estimar el recurso de
reposición interpuesto por don Teófilo Castaño Sanjuan. contra
el a.cuerdo del mismo Registro de fecha 5 de junio de 1979, que
habia dispuesto la inacripción de la marca liUlteIiormente ci
tada', y sin hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 'Ill de- diciembre de 1958, ha tenido 8. bien
disponer que se cumpla en sus propios términos. 1& referida
sentencia y se publique el aludido fa.llo en el cBoletJn Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectOB.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de septiembrE! de 1Q&4.-El Director general. -Tulio

Delicado MontElro-Ríos. '

Sr. Secretario gener~l del Registro de 1& Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984. del Be
gistro de la Propiedad Industrial. por la que .e
dispone el cUmPlímtento de la sentencio dtctada
por la Audiencia Territorial tU Madrid, dsclarada.
firme. en el recurso contencto80-admtn.t8traUvo n4
mero 1.29311980. promovido pOr don Jo.' Coneso
Gilbert .contra Resoluciones de este Registro. ele
5 de junio de 1979 Y 20 de mayo ds 1980. .'

En el recurso contencioso-administnrU.vo número 1.292/1000.
interpuesto ante h, Audiencia Territorial de Madrid por don
José Conesa Gilbert. contra Resoluciones de este Registro de ¡
de junio de 1979 y 20 de mayo dE! 1980, Sfl ha dictado con fecha
10 de noviembre de 1983. por la citada Audiencia. sentencia,
declarad/:l firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: QUE! desestimamos el recurso contflncioso-admi
nistrativo interpuesto por 1& representación de don José Conesa
Gílbert. contra lu Resoh¡c1onee del Registro de 1& Propiedad
Industrial de fechas 6 de junio de 1979 y 20 de mayo de 1980
la primera denegatoria del registro de la marca número 875.324:
consistente en l~ denominación "Heco", con diseño. para dls
tinguir "muebles metálicos· y artículos de materias plásticas
no comprendidos en otras clases". cl&Sfl 20 del vigente Nomen
clator, y la segunda desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la anterior; sin hacer expresa -imposición de
costas."

En su virtud. estB Organismo. en cumplimiento de lo pre
venido en 1& Ley de 2ft de diciembre de 1950. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el' aludido fallo E!n el cSoletfn Oficial
del Estado...

Lo que· comunico .. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1984.-El Director general. Julio

Delicado Montero-Rioe.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOWCION de 29 de septiembre de 198-4. del Re
gistro cú_ lo Propiedad lnduatrial, por la que se
dispone sI cumplimiento de lo sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. declarado
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.5W1980, promovido por .Cosmos SocceT
Club Inc._ contra Resolución de este Registro de
5 de julio de lf179. ..

En el recurso contencioso-administrativo número 1.552/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por eCos
mos Soccer Club Ine._. contra Resolución de este R!egistro dE!
5 de julio de 1979. se ha dictado oon fecha 13 de junio de 1983
por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme. cuya parte
dispositiva 6S como .sigue: .

cFallamoe: Que d8SetJUmamos el recurso contenci9so~ad.mí
nistrativo interpuesto por 1& representación de la Empresa
"Cosmos Socoer Club lna.". contra el acuerdo dE!1 Registro de
la Propiedad Industr1al de fecha 5 de jul10 de 1979. que denegó
el registro de la marca denominada "Cosmos", con gráfico. en
expediente número 890.464 y contra 1& subsiguiente desestima
ción del recurso de reposición por Resolución de fecha 26 de
junio de 1980, y sin hacer expresa condena en costas."

En su virtud. este Organismo. en cl.\IDplimiento ~e lo P.re
venido en la Ley de 2!1 de diciembre de 1956, ha tenido & bien
disponer que se cumpla. en sus propios ~ínoa la refe~i?&
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín OfICla.l
del Estado-. . . . .

Lo que comunico a V. S. para su conOCimiento y efectos.
Dios iJ1arde a V. S. muchos años. - .

" Madrid. 29 .de septiembre de U~84.-El Director general, Juho
Delicado Monte~o-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

. ORDEN de 5 de octubre de ~984 por. la que se
26675 dispone se cumpla en Stu propws térmmos la. sen

tencia dictado por el Tribunal Supremo en el recur
80 de apelación- número 39.486. interpues.to cont~
la sentencia dictada en el recura!? contenc~o:~ml
nistrattvo número 41.827. promovido por ",lmcuztwas
Comerciales Navarras. S. A ....

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 6 de abril de 1984, sentencia firme. en el recu~so de
apelación número 39.486. interpuesto contra la sentencia dlctada
en el recurso contencioso-administrativo número 41.627, prom<:
vido por clniciativas Comerciales Navarras. S. A .... sobre liqUI
dación de cantidades correspondientes a menn~ en almace
namiE!nto y distribución de mercancías. sentenCIa. cuya parte
cü.spositiva dice asi:

.Fallamos: Que desesti~amos el recurso de apelación ~nter
puesto por la representación del Estado, debe~os de conflrmar
y confirmamos 18. sentencia dictada por la Seccló;n C!'!arta ';le la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audl~ncla ~~cI0nal
de 22 de febrero de 1982; sin hacer expresa lmposlclón de
costas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.•
Dios guarde a VV. n. mucnos años.
Madrid S de octubre de 19S4.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), ~l Director general de Servicios, José Péraz Velasco,

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

ORDEN de 5 de octubre de 1984 por,la que dispone __
se cumpla· en sua PT(jPWS términos la sentencio
dictada por la Audiencia Nacional en ~l recurso
contencioso-admin~tratlvonúmero 4:1.109 ¡nterpues
to por dono Antonio, y por don Luis Vá%quez t>o·
minguez.

limos .Sres.: Habiéndose dictado po~ la Audiencia Nacional
con fecha 7 de Octubre de 1983 sentencia firine en el recurso
contencioso-administrativo número 43.109 interpuesto por do~a
Antonia y por don Luís Vázquez Oomíng.uez. sobte transferencl&
del lote número 29 de la finca cTorrepávas.. , de Las To~s,
término municipal de La Rinconada.' <SevHla), a favor de don
EmilIo Fernández Romero; oentencia cuya parte dispositiva
dice así: .

",PalIamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por do1'laAtltonia y por don Luis Vázquez
Domínguez, contra las resoluciones del Instituto Nacional de,
Reforma y Desarrollo Agrario de 6 de febrero de 1975 Y 15 de
diciembre de 1980, a que las presentes actuaciones 98 contraen.
debemos confirmar y confirmamos tales resolucion81 por Su
conformidad a derecho. en CU&llto a las motivacIones impugna
tonas de las mismas ahora alegadas se refiere; absolver y ab
solvemos a la Administración demandada de las pretensiones
contra ella aducidas.

Sin expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer SE!' cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo qUE! comunico a VV. Il.
Dios guardE! a VV. n. muchos años.
Madrid. 5 de octubre de U~84.-P. D. (Orden de 219 de marzo

de- 1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYOA.


